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ORDENANZA Nro 	3 9 / 2 1 

VISTO:  

El Expediente Interno del Concejo. Deliberante N° 65/21 caratulado: Expte. Municipal 
Nro. 3604/21 - proyecto de ordenanza solicitando autorización para establecer sentido único 
circulación en calles 18, 20 y 22 entre calles 107 y Avenida Juan Domingo Perón, y; 

CONSIDERANDO:  
Que dicho sector se ha pavimentado casi en su totalidad, y por ello resultaría conveniente 

establecer la prolongación del sentido de circulación que actualmente tienen las calles 18,20 y 22 
hasta la Av. Juan Domingo Perón; 

Que la doble mano produce complicaciones en el tránsito pudiendo tener consecuencias 
no deseadas; Que es menester de la Municipalidad de General Pico siga implementando medidas 
tendientes a lograr el ordenamiento vehicular en todos los sectores de la ciudad; 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA • 

Artículo lro.: Establecer que el sentido de circulación será único en las calles que se detallan a 
continuación: 

Calle 18 entre calle 111 y Av. Juan Domingo Perón (sentido SUR-NORTE) • 
Calle 20 entre calle 107 y Av. Juan Domingo Perón (sentido NORTE-SUR) 
Calle 22 entre calle 107 y 123 (sentido SUR-NORTE) 

Artículo 2do.: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de que el Departamento 
Ejecutivo Municipal efectúe la colocación de los carteles indicadores y luego de una campaña 
informativa a la ciudadanía. Los gastos que demande la implementación de esta ordenanza serán 
afectados a la partida presupuestaria específica. - 

Artículo 3ro.:Comuníquese, regístrese en la Carpeta dé Ordenanza de este Concejo Deliberante 
y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 13 días 

'Alcoholismo y Drogadicción: Un Problema de Todos' 
Campaña te esto si se habla' contra el abuso sexual infantil 

 

'Donar órganos es Salvar Vidas' 
CALDÉN Árbol Símbolo de la Provincia de La Pampa 
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